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1. Introducción y contexto

1.1. Objeto del trabajo

1.1.1. Encuadre 
El presente trabajo desarrolla el PLAN DE ACCIÓN 
LOCAL ISLA CRISTINA 2030. Se elabora en el mar-
co del Programa de ayudas para la elaboración de 
proyectos piloto de planes de acción local de la 
Agenda Urbana Española, promovido por el Minis-
terio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
cuyas bases reguladoras se publicaron en la Orden 
TMA/957/2021, de 7 de septiembre (BOE Nº 219, 
de 13 de septiembre de 2021).  

Tal como recoge el artículo 1, en relación a su objeto 
y finalidades:

El objeto de las ayudas es financiar la elabora-
ción de proyectos piloto de Planes de Acción 
local de la Agenda Urbana Española que ga-
ranticen, en un plazo razonablemente corto, su 
alineación con los objetivos, la metodología de 
trabajo y el enfoque transversal, estratégico e in-
tegrado propuestos por aquélla. 

El programa pretende contribuir a la consecución 
de los objetivos generales de la Política Palanca 
1 sobre «Agenda urbana y rural, lucha contra la 
despoblación y desarrollo de la agricultura», y, en 
concreto a la Inversión 6, de la Componente 2 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
denominado «Implementación de la Agenda Urba-
na Española: Plan de Rehabilitación y Regeneración 
Urbana».

1.1.2. La Agenda Urbana Española 
La Agenda Urbana Española se publica en febrero 
de 2019. Es una herramienta para la planificación 
estratégica de los territorios hacia la sostenibilidad. 

Se presenta en los siguientes términos:

La Agenda Urbana Española (AUE) es un docu-
mento estratégico, sin carácter normativo, y 
por tanto de adhesión voluntaria, que, de confor-
midad con los criterios establecidos por la Agen-
da 2030, la nueva Agenda Urbana de las Nacio-
nes Unidas y la Agenda Urbana para la Unión 
Europea persigue el logro de la sostenibilidad en 
las políticas de desarrollo urbano. Constituye, 
además, un método de trabajo y un proceso 
para todos los actores, públicos y privados, que 
intervienen en las ciudades y que buscan un de-
sarrollo equitativo, justo y sostenible desde sus 
distintos campos de actuación.
(…)  ofrece un Decálogo de Objetivos Estra-
tégicos que despliegan, a su vez, un total 30 

objetivos específicos, y 291 líneas de actua-
ción, poniendo a disposición de quienes estén 
interesados en su implementación, un verdadero 
“menú a la carta” para que puedan elaborar sus 
propios Planes de acción. Todo ello desde una 
amplia visión que incluye a todos los pueblos 
y ciudades con independencia de su tamaño y 
población, y bajo el triple prisma de la sostenibi-
lidad económica, social y medio ambiental.

La Agenda Urbana española contiene:

Un diagnóstico de la realidad urbana y rural que 
va del modelo urbano a la población y el territo-
rio, pasando por la economía y la sociedad, el 
medio ambiente, el cambio climático y la ener-
gía, la movilidad, la vivienda y los instrumentos 
de intervención.

Captura de la página web de Agenda Urbana Española.
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Un marco estratégico estructurado en un De-
cálogo de Objetivos que despliegan, a su vez, un 
total 30 objetivos específicos, con sus posibles 
líneas de actuación.
Un sistema de indicadores que permitirá realizar 
la evaluación y seguimiento del cumplimiento de 
los objetivos.
Unas fichas que ilustran cómo podrán elabo-
rarse los planes de acción para la implementa-
ción de la AUE y
Un Plan de Acción para la Administración 
General del Estado con propuestas concretas 
desde el ámbito de las competencias estatales.

El marco estratégico de la Agenda Urbana Española 
se sintetiza en la siguiente batería de Objetivos Es-
tratégicos y Específicos:

Objetivos Estratégicos de la Agenda Urbana Española.
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1.1.3. Ampliando el marco: Objetivo 4.5
Desde el equipo redactor de este Plan de Acción 
venimos incluyendo un nuevo Objetivo específico 
relativo a incrementar la soberanía alimentaria terri-
torial, una temática que no tiene un espacio propio 
desde la perspectiva de la autosuficiencia alimenta-
ria en la batería de objetivos de la AUE. Lo recoge-
mos en los siguientes términos: 

OE4.5: IMPULSAR EL SISTEMA ALIMENTARIO TE-
RRITORIAL 

Hemos presentado al Ministerio la propuesta de in-
corporarlo a la Agenda Urbana Española, lo hemos 
introducido en anteriores trabajos y en la agenda 
de otras entidades locales; así como defendido la 
idea públicamente2 y promovido una iniciativa junto 
a otras organizaciones su toma en consideración2.

Incluimos en anexo la propuesta de desarrollo de 
contenidos para este objetivo 4.5, y lo añadimos 
al marco estratégico del Plan de Acción Local Isla 
Cristina 2030.

1 https://www.eldiario.es/ultima-llamada/come-alimentacion-agenda-urbana_132_8041889.html 
2 http://www.tallerecosocial.coop/iniciativa-por-la-inclusion-de-los-sistemas-alimentarios-territoiales-en-los-planes-de-accion-local-de-la-agenda-urbana-espanola/
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1.2. Enfoque y metodología

1.2.1. Punto de partida
El enfoque y punto de partida del Plan de Acción 
Local de Isla Cristina se plasmó en el documento de 
solicitud de ayuda presentado a la convocatoria mi-
nisterial, cuyo contenido se recoge a continuación. 

Motivación para elaborar el Plan de Acción
En las últimas décadas, desde el municipio de Isla 
Cristina hemos afrontado una importante apuesta 
para alcanzar los estándares de calidad urbana y 
ambiental propios de nuestras características lo-
cacionales. Como municipio costero atlántico, algo 
más del 60 % de nuestro territorio se encuentra 
incluido en alguna figura de protección ambiental. 
Siendo esta singularidad, lo que caracteriza y po-
sibilita gran parte de la generación de nuestra eco-
nomía local. Destacamos la protección del cordón 
litoral arenoso de los envites naturales, y que ha po-
sibilitado que el puerto sea el de mayor facturación 
en fresco de Andalucía, y uno de los primeros en 
tonelaje e importancia de capturas a nivel nacional, 
la generación de explotaciones de salinas tradicio-
nales y de acuicultura marina que se ubican en el 
Paraje Natural de Marismas,  el atractivo turístico de 
su excepcional litoral costero, o los espacios agra-
rios de alta productividad y estacionalidad laboral 
(fresas, cítricos…).

Sin embargo, esta singular localización, donde el 
núcleo urbano principal toma carácter de insulari-
dad rodeado de mar y marisma, también nos otor-
ga una alta vulnerabilidad a los efectos climáticos y 
ambientales (DANA, zona susceptible a maremotos, 
contaminación hídrica…), que repercuten directa-
mente en el medio urbano, como eventuales epi-
sodios de inundaciones urbanas y territoriales que 
generan emergencias de compleja resolución, difi-

cultando eventualmente el acceso y evacuación de 
la población.

En la intención de lograr estándares urbanos y de 
calidad de vida consecuentes con los objetivos de 
los ODS 2030, el municipio de Isla Cristina ha ido 
abordando una serie de planes y programas de ca-
rácter estratégico conforme a las eventuales coyun-
turas económicas y financieras de los últimos lus-
tros. Especialmente significativo ha sido el esfuerzo 
de implementación de la Estrategia DUSI Tejiendo 
redes, con atención a sus cuatro objetivos temáti-
cos, si bien se han ido abordando propuestas de 
intervención diferenciada sobre energía sostenible; 
agendando acciones medioambientales o de movi-
lidad sostenible e integrada; acciones de desarro-
llo local y pesquero, cooperación transfronteriza. 
Proyectos de especial incidencia urbana y territorial 
como el acondicionamiento de paseo litoral, o la 
compleción de los caminos rurales articuladores,  el 
desarrollo de ofertas turísticas integradas y la pla-
nificación del Centro de Innovación y Tecnología 
de la Pesca  CT GARUM; así como el Programa 
de Intervención Social del Plan Municipal Parti-
cipado de Vivienda y Suelo PMPVS, que plantea 
actuaciones encaminadas a la puesta en valor de 
barriadas desfavorecidas, a la creación y adecua-
ción de vivienda social, así como a la rehabilitación 
y regulación de viviendas y comunidades, y que se 
implementa a través del Plan Local de Interven-
ción en Zonas Desfavorecidas (PLIZD 2018) del 
programa ERACIS.

No obstante, todos estos pasos dados desde la 
gestión municipal tras una decidida y comprometi-
da apuesta de futuro, parecen demandar una visión 
y misión integradoras e interdisciplinares propias 
del diseño de la Agenda Urbana Española y un plan 
de acción comprensivo que la desarrolle desde la 
singularidad local.

Conociendo el marco estratégico que propone la 
AUE para orientar los asentamientos urbanos y 
rurales hacia patrones de sostenibilidad y siendo 
conscientes de la urgencia con que nos lo demanda 
la crisis ecológica en curso, especialmente la climá-
tica y la energética, constatamos que el municipio 
de Isla Cristina presenta buenas condiciones para 
afrontar sus retos de futuro mediante la redacción 
de un Plan de Acción Local. Sintetizamos las moti-
vaciones municipales en las siguientes ideas fuerza:

Refundir, actualizar y sintetizar en un Plan de 
Acción de Agenda Urbana los trabajos de pla-
nificación estratégica y sectorial realizados por 
el municipio: EDUSI; PMUS; Oficina municipal 
de Vivienda, Plan local de intervención en zonas 
desfavorecidas (PLIZD Eracis),…
Dotar a la estrategia municipal, plasmada inicial-
mente en la EDUSI, de una base política y social 
reforzada y ampliada, así como articulada en un 
modelo más sólido de gobernanza y participa-
ción.
Consolidar y profundizar el esfuerzo de planifi-
cación estratégica de la EDUSI, reforzando su 
dimensión holística y atendiendo al conjunto de 
temáticas de la AUE.

Liderazgo o coordinación del proceso de ela-
boración del Plan 
El liderazgo del proceso de elaboración del Plan de 
Acción recaerá en Alcaldía, con el objeto de facilitar 
los requisitos de gobernanza multinivel, horizontal 
y vertical. Coordinándose desde la Oficina de pla-
nificación estratégica y gestión del cambio, un 
servicio de nueva creación que asume también las 
materias de Transición digital y Reto demográfico, y 
que se concibe con el objeto de planificar y coordi-
nar los procesos de integración de nuevos planes, 
programas y actuaciones en el contexto del PRTR 
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(Next Generation EU), así como del Marco Europeo 
Pluriaenual 2021-2027 de la U.E.. 

A través de una Estrategia Municipal de gobernanza 
e Innovación pondrá en marcha un modelo  estre-
chamente ligado a la implementación del Plan de 
Acción Local, según el cual se crearán espacios de 
coordinación y seguimiento conjunto entre aquellas 
acciones o proyectos especialmente sinérgicos en-
tre sí. Se pretende con ello evitar que las acciones 
en que concrete la Agenda Urbana terminen fun-
cionando de forma aislada. Superando esa imagen 
de isla, se articularán archipiélagos de acciones (ele-
mentos unidos por aquello que los separa), en torno  
a cuyo diseño e implementación se crearán grupos 
de cooperación entre las concejalías y equipos téc-
nicos de las áreas concernidas. 

Se encargará de la puesta en marcha de una estruc-
tura organizativa que permita generar un espacio de 
trabajo transversal de perfil político y técnico: Comi-
sión de gobernanza, Grupo permanente de coordi-
nación y seguimiento y grupos de cooperación. El 
foco de la gobernanza y seguimiento de cada ac-
ción no estará puesto por tanto en el área compe-
tencial de la que depende sino en la acción en sí, 
y a partir de ahí, en su relación con otras áreas de 
gobierno y con otras acciones. La Oficina de Pla-
nificación estratégica y gestión del cambio coordi-
nará y supervisará el modelo de forma dinámica y 
adaptativa. Esquema de ejes y nodos. Todos los objetivos de la AUE tienen el potencial de ser transversales entre sí y generar conjuntos sinérgicos de acción. Fuente: 

Hábitat 4 y grupo ADICI.
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Relación de los planes, proyectos y actuacio-
nes previas, alineados con los objetivos estra-
tégicos de la AUE
Se relacionan los trabajos de planificación estraté-
gica llevados a cabo en los últimos años, tanto los 
conducidos por la entidad local como los participa-
dos por ella en ámbitos supralocales.

De especial interés para esta convocatoria resulta la 
EDUSI Tejiendo redes, actualmente en ejecución, 
que constituye el antecedente directo más inme-
diato para el Plan de Acción Local, encontrándose 
actualmente en desarrollo algunas de sus acciones.

De ámbito local De ámbito supralocal

- EDUSI – TEJIENDO REDES. 2020. 
- Proyecto ERACIS. Estrategia regional de intervención en zonas 
desfavorecidas en Andalucía. 2019
- Comisión Local de Impulso Comunitario. 2019
- Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Isla Cristina (en redac-
ción). 2021-2022
- Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Isla Cristina. 2018
- Oficina de Rehabilitación, vivienda y Desarrollo Comunitario.
- PGOU de 1979, revisado y adaptado (AP) 2013
- Agenda Local 21 Isla Cristina
- Plan de Acción para la Energía Sostenible (PAES)
- Plan de Explotación de Servicios de Temporada ubicados en el 
Dominio público marítimo – terrestre de Isla Cristina. 2018-2021
- Plan de emergencia y certificado de homologación
- Plan local de emergencias por incendios forestales de Isla 
Cristina
- Plan de calidad turística Isla Cristina. 2018
- Plan local de salud. 2018

- Estrategia de Desarrollo Local participativo de la Costa Occi-
dental de Huelva 2020 (FEADER)
- Plan Estratégico Turístico de la Costa Occidental de Huelva
- Estrategia de Desarrollo Local Participativo Costa de Huelva 
2014-2020 (FEP- Asoc. Costaluz)
- Estrategia de Especialización Inteligente RIS3 de la provincia 
de Huelva
- Estrategia de Desarrollo Pesquero de la costa occidental de 
Huelva 2020 (Fondo europeo de pesca)
- Plan de acción para la energía sostenible. Diputación Huelva
- Auditoría energética infraestructuras municipales. Diputación 
Huelva
- Agenda 21 provincial Huelva. Diputación Huelva
- Plan de movilidad urbana provincia Huelva. Diputación
- Plan de movilidad ciclista urbana de los municipios de Aya-
monte, isla Cristina y Lepe. Diputación
- Estrategia de especialización inteligente de la provincia de 
Huelva. Diputación
- Plan estratégico de la provincia de Huelva. Diputación
- Proyecto ODYSEA LUSO ANDALUS. Cooperación transfronte-
riza Esp.-Port. Junta Andalucía
- Plan de ordenación del territorio del litoral occidental de Huelva 
(POTLOH). Junta Andalucía
- Plan prevención avenidas e inundaciones cauces urbanos 
andaluces. Junta Andalucía
- Estudio hidrológico-hidráulico zonas inundables. Junta Anda-
lucía
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(1) Acciones. P: Prevista. E: En implementación. T: Terminada.
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Identificación de los principales retos y pre-
visión de las medidas y actuaciones que se 
pretendan afrontar, alineadas también con los 
objetivos de la AUE. 
El punto de partida o relación provisional de los Re-
tos del Plan de Acción Local de la Agenda Urbana 
de Isla Cristina será el conjunto de retos identifica-
dos en la Estrategia de Desarrollo Urbano Soste-
nible Integrado (EDUSI Tejiendo redes). La EDUSI 
identificó y agrupó los retos del municipio en cinco 
conjuntos temáticos: climático, económico, social, 
medioambiental y demográfico. Como parte de los 
preparativos para el abordaje del Plan de Acción 
Local, se ha redactado un enunciado provisional 
cada uno de dichos conjuntos, en un ejercicio de 
profundización y actualización de los retos de par-
tida, atendiendo al marco estratégico de la AUE. A 
ellos se añadió un sexto reto, que en primera instan-
cia se tituló como Reto democrático.

R1. RETO CLIMÁTICO

Adaptación estructural de la planificación urba-
nística a los efectos adversos y el impacto del 
cambio climático y descarbonización de la eco-
nomía 
Líneas de acción: Reconfiguración integral del fren-
te litoral; mejora de las infraestructuras hidráulicas; 
adopción de movilidad sostenible y reducción del 
consumo energético con la incorporación de ener-
gía renovable y autoconsumo.

La Vicepresidenta tercera y ministra para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico, en un artícu-
lo de prensa reciente (Público.es) nos emplazaba a 
considerar la urgencia y “el reto de la adaptación” 
ante el cambio climático en el contexto de riesgos 
globales, señalando como ejemplo el de los “territo-
rios costeros o las zonas bajas, cada vez más inun-
dadas por el derretimiento de los polos y el conse-
cuente aumento del nivel del mar”. 

Entendemos que este factor de territorio costero e 
insularidad susceptible al avance del mar, tan defi-
nitorio para el núcleo de Isla Cristina, y las fortuitas 
inundaciones derivadas de eventos climáticos ex-
tremos vividas recientemente, condiciona estruc-
turalmente la planificación a futuro del municipio. 
Este reto climático se encuadrará y alineará con el 
Plan nacional para la adaptación al cambio climáti-
co (PNACC).
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R2. RETO ECONÓMICO

Diseño estratégico de la planificación y transi-
ción económica a partir del redimensionamiento 
y diversificación de la actividad portuaria y pes-
quera; diseño del sistema alimentario territorial; 
cualificación de la oferta turística estacional
Líneas de acción: Reconversión urbanística frente al 
mar; transformación alimentaria local; comercio de 
cercanía; adaptación agraria productiva; cualifica-
ción de la oferta turística.

El abordaje integral del Reto 1 orienta o deriva la 
inminencia de la adaptación necesaria de la eco-
nomía local a la nueva realidad. Tanto por lo que 
supone la reconversión social y económica de las 
instalaciones y actividades portuarias en la recon-
figuración urbanística de Isla Cristina y su repercu-
sión en el comercio y la actividad terciaria, como 
por la previsión forzada de las condiciones climá-
ticas adversas sobre el sistema agrario productivo 
del término municipal y el abordaje ineludible de 
estrategias agroalimentarias territoriales resilientes.
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R3. RETO SOCIAL

Minoración de las desigualdades sociales con la 
mejora de la calidad de vida y la consecución de 
entornos eficientes para la reproducción y aten-
ción a los cuidados
Líneas de acción: Regeneración del parque de vi-
vienda adaptado al cambio climático; regeneración 
de infraestructuras y equipamiento público; empo-
deramiento ciudadano en la gestión municipal…

Un nuevo ordenamiento urbanístico y económico 
ha de atender de forma ineludible a la minoración 
de las desigualdades sociales, atendiendo deci-
didamente a la mejora de la calidad de vida y la 
consecución de entornos eficientes para la repro-
ducción y atención a los cuidados. Con ello, son 
prioritarias las intervenciones complementarias en 
los ámbitos de vulnerabilidad social en los que se 
viene interviniendo (zonas ERACIS) desde los ser-
vicios municipales, con atención a los programas 
integrales sobre vivienda, eficiencia energética y 
mejora del espacio público.
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R4. RETO MEDIOAMBIENTAL

Convertir el alto porcentaje de territorio natural 
protegido en elemento de identidad municipal
Líneas de acción: Incorporar los recorridos interlo-
cales para los desplazamientos cotidianos; lograr in-
terrelación complementaria entre suelo urbanizado 
y entorno natural; naturalizar la ciudad.

El carácter de territorio costero, con alta penetra-
ción marina que conforma esteros y marismas y que 
proporcionan insularidad al núcleo supone un cuali-
ficado elemento de oportunidad estratégica para el 
desarrollo de entornos vitales en un territorio de alta 
biodiversidad.

R5. RETO DEMOGRÁFICO

Lograr equilibrio operacional de servicios y equi-
pamientos para la diferencia estacional de resi-
dentes
Líneas de acción: Servicios a la población mayor, 
juventud e infancia, así como enfoque de género; 
desarrollo de estrategias de cuidados; adaptabilidad 
de los servicios y equipamientos a la demanda es-
tacional.

Con una tendencia demográfica de incremento 
mantenido para las últimas décadas, el municipio 
de Isla Cristina ha de atender al cuidado y la calidad 
de sus residentes, con el fin de alcanzar estándares 
de vida que doten de habitabilidad el acotado perí-
metro urbano. A la vez que atiende a los diferentes 
asentamientos de su término municipal que ven in-
crementada su residencia.
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R6. RETO DEMOCRÁTICO

Establecimiento de canales de coordinación 
intersectorial, por medio del departamento de 
Planificación estratégica y gestión del cambio
La Agenda urbana española establece la gobernan-
za en su Plan de acción a partir del desarrollo y for-
talecimiento de las relaciones entre los diferentes 
niveles de la administración estatal y de las orga-
nizaciones de mayor calado en la ciudadanía. En el 
caso de la gobernanza municipal, el reto esencial es 
el de la coordinación eficiente y eficaz (a nivel hori-
zontal y vertical) entre los distintos órganos políticos 
y las distintas administraciones locales, y de estas 
en su interlocución directa con la ciudadanía.
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Acciones destacables 
Las tres acciones que se destacan entre las más 
notables son:

1.Estrategia de adaptación al cambio climático
- Planificación y gestión de riesgo de inundacio-
nes (elevación del nivel del mar, riesgo de tsuna-
mi de origen geológico):  infraestructuras hidráu-
licas; gestión de situaciones de emergencia.
- Adaptación del medio urbano al incremento de 
temperaturas. Naturalización y mejora de cali-
dad urbana de espacios públicos: vegetación, 
tratamiento de pavimentos, etc. 
- Anticipación de medidas de adaptación de la 
economía local al nuevo contexto climático y 
económico: orientación de las políticas de trans-
formación económica, formación y empleo  ha-
cia economías y sectores de empleo más loca-
les, verdes y resilientes.
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2.Estrategia Municipal de Gobernanza e Inno-
vación, de vocación participativa, innovadora 
y transversal 
Se está en proceso de diseñar un nuevo modelo 
de gobernanza, coordinación y colaboración inter-
na inter- áreas. Desde la oficina de nueva creación 
de Planificación estratégica y gestión del cambio se 
coordinará y dinamizará dicho modelo y se atende-
rá a la promoción de sinergias y el impulso de pro-
yectos innovadores con capacidad de motorización 
de cambios.

3.Rehabilitación, Vivienda y Desarrollo comu-
nitario
A través de la Oficina de Rehabilitación, Vivienda y 
Desarrollo comunitario. Dicho dispositivo técnico, 
que se ubica dentro del Centro Cívico de Partici-
pación ciudadana, ya está funcionando e involucra 
tanto a la gestión de vivienda como al equipo del 
programa ERACIS, de forma que presenta una 
composición pluridisciplinar técnico-jurídico-social 
trabajando bajo un paradigma de intervención in-
tegrada.

Con carácter general, las hipótesis de partida refle-
jadas en la formulación inicial se han demostrado 
válidas, con ajustes en su enfoque y contenido. Si 
bien en la versión final del Plan de Acción Local el 
R6. Reto Democrático se terminó denominando de 
forma más precisa como Reto político y cultural, la 
identificación de los seis retos ha seguido siendo 
una referencia útil para la concepción de la estra-
tegia. De la misma manera, el señalamiento de sus 
principales ejes y proyectos más destacados se ha 
visto igualmente confirmado y estos se han mante-
nido y reforzado como piezas centrales del Plan de 
Acción.
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1.2.2. Enfoque estratégico
Desde la convicción de que la Agenda Urbana en-
cuentra su sentido en su implementación efectiva, 
se concibió un planteamiento metodológico centra-
do en el proceso antes que en el producto. Esto es, 
se ha hecho un esfuerzo importante por poner en 
marcha procesos de trabajo en torno a la Agenda 
Urbana, tanto dentro del ayuntamiento como con la 
ciudadanía, para sentar las bases más sólidas posi-
bles de una estructura de gobernanza que garanti-
ce su implementación.

Todo esto había que hacerlo en apenas tres meses. 
Cualquiera que sepa de participación sabe que un 
proceso participativo que merezca tal considera-
ción requiere de más tiempo. Por eso mismo se 
trataba de iniciarlo y dejarlo en marcha y abierto. Y 
para eso era necesario diseñar un marco de trabajo 
capaz de vincular a un núcleo de actores suficiente 
en el que depositar la inercia del proceso.

Esta reflexión, unida a la trayectoria del equipo re-
dactor en procesos de formación en la acción en 
gestión social del hábitat, llevó a concebir un mode-
lo de elaboración del Plan basado en la articulación 
de tres ejes que se han ido trenzando y alimentando 
mutuamente:

- Formación 
- Participación 
- Redacción

Formación
Se ha concebido un curso de formación en torno 
a la Agenda Urbana, dirigido por la Universidad de 
Sevilla, orientado fundamentalmente a personal 
técnico municipal, si bien con participación política 
e invitaciones a actores sociales a sesiones clave. 
Se diseñó con un total de 15 sesiones, con frecuen-
cia semanal, en las que cada día se tocaría una te-
mática de la AUE y se trabajaría en taller.

Redacción
El proceso de redacción del documento se ha apo-
yado tanto en las fuentes secundarias, trabajo de 
campo y de oficina como en algunas de las sesio-
nes de trabajo del curso, que permitido orientar y 
validar líneas de análisis y propuestas.

Participación y gobernanza
La participación se vincula a la gobernanza y se 
orienta tanto a los actores sociales como técnicos 
y políticos. El curso de formación constituye de he-
cho en su vertiente práctica el principal espacio de 
participación técnica. En paralelo se ha trabajado 
en sesiones de participación política y participación 
social. 

Junto a estos tres ejes principales, como núcleo 
central de la elaboración del Plan de Acción Local, 
se ha  desplegado también una estrategia de co-
municación, se han abordado cuatro estudios es-
tratégicos para Isla Cristina y con la Universidad de 
Huelva se ha conformado un Observatorio para el 
seguimiento de los indicadores del Plan.
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Todos estos ejes se calendarizaron a lo largo de los 
tres meses y medio de los que se ha dispuesto para 
la elaboración del Plan de Acción, programando 
momentos de coordinación entre equipos, así como 
de participación y articulación política.

Así, se programaron sesiones tanto con el Equipo 
de gobierno como con el conjunto de la Corpora-
ción municipal en las primeras semanas del pro-
ceso, en paralelo al desarrollo del curso, y se con-
centró el grueso de las actividades de participación 
ciudadana en las semanas centrales del proceso.

Los estudios estratégicos sectoriales permitirán 
profundizar en cuatro temáticas clave para el Plan 
de Acción Local de Isla Cristina: 

- Los efectos del cambio climático en Isla Cristi-
na desde la perspectiva del OE3 de la AUE y las 
medidas que cabe adoptar.
- El sector pesquero y su potencial de innova-
ción, ligado a la posible operación de traslado de 
parte de las instalaciones portuarias.
- El diagnóstico y potencial de mejora del siste-
ma verde territorial y urbano.
- La identificación y caracterización de las zonas 
urbanas vulnerables de Isla Cristina, base para el 
acceso a programas de rehabilitación.

El equipo de comunicación, que se basó en la ba-
tería de retos locales para diseñar la estrategia de 
publicidad y la identidad visual, se ha sumado para 
ir registrando las actividades del proceso.

Finalmente, se ha ido trabajando en un conjunto 
de indicadores que servirá como cuadro de mando 
del seguimiento del Plan, desde un Observatorio a 
cargo de la Universidad de Huelva.
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1.2.3. Metodología
Tal como se define en su presentación:

La Agenda Urbana Española (AUE) es un docu-
mento estratégico, sin carácter normativo, y 
por tanto de adhesión voluntaria, que, de confor-
midad con los criterios establecidos por la Agen-
da 2030, la nueva Agenda Urbana de las Nacio-
nes Unidas y la Agenda Urbana para la Unión 
Europea persigue el logro de la sostenibilidad en 
las políticas de desarrollo urbano. Constituye, 
además, un método de trabajo y un proceso 
para todos los actores, públicos y privados, que 
intervienen en las ciudades y que buscan un de-
sarrollo equitativo, justo y sostenible desde sus 
distintos campos de actuación.

La AUE ofrece, por tanto, un marco estratégico, un 
modelo urbano territorial y un horizonte para las 
Agendas Urbanas municipales y regionales. Provee 
además algunas herramientas concretas que pue-
den ser útiles en el proceso de redacción de los pla-
nes de acción.

Pero todo este marco estratégico y operativo ha de 
adaptarse a los contextos, procesos y prioridades 
locales.

En claves de participación, no es fácil sentir como 
propia una estrategia, la AUE, cuyos grandes obje-
tivos ya vienen marcados a priori, por más que se 
compartan sus finalidades. Estos objetivos deben 
aterrizarse en lo local, pero desde las necesidades y 
prioridades del territorio en cuestión, así como des-
de la interacción de los actores y los procesos en 
curso. 

Por tanto, desde el punto de vista metodológico, el 
principal reto al que nos enfrentamos es la conver-
gencia de una batería de objetivos estratégicos 
y específicos de la AUE formulados a nivel es-

tatal y por tanto emanados de arriba abajo, con 
los objetivos y las prioridades de los territorios 
que han de construirse colectivamente de abajo 
arriba desde el nivel local.

El Plan de Acción como confluencia metodológica bottom up y top down. 
Fuente: Hábitat 4.

El enfoque metodológico planteado por el equipo 
de redacción aborda la tarea de combinar ambas 
perspectivas. El itinerario metodológico sería, con-
ceptualmente, el siguiente:

1. Teniendo presente el marco de objetivos de 
la Agenda Urbana, formular una Estrategia local, 
con su propia estructura y jerarquía organizada 
en: retos y líneas de actuación. 
2. Cruzar dicha estructura con el marco estraté-
gico de la Agenda Urbana, para confeccionar el 
Plan de Acción y reagrupar las acciones. 

Con ese principio de fondo, la secuencia metodoló-
gica se organiza en varias fases:

Fase 1. Encuadre
Fase 2. Información, análisis y diagnóstico técnico
Fase 3. Diagnóstico participado y propuestas
Fase 4. Plan de acción
Fase 5. Modelo de gobernanza y seguimiento 

Describimos a continuación los trabajos a abordar 
en cada una de ellas, No está de más recordar que, 
dado su carácter de método flexible y no de proto-
colo rígido, su puesta en práctica en los procesos 
reales tendrá lugar de forma adaptativa y normal-
mente no se suceden de forma lineal sino mediante 
solapamientos y saltos adelante y atrás. En todo 
caso se estará describiendo el itinerario metodoló-
gico descrito.
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Fase 1. Encuadre

- Análisis de las condiciones de partida.
- Contacto inicial e interlocución institucional.
- Sesiones iniciales de trabajo con el equipo de gobierno y la corpora-
ción: problemas y retos.
- Estudio del conjunto inicial de información 
- Planificación del proceso.
Fase 2. Información, análisis y diagnóstico técnico

- Información y análisis sectoriales.
- Mapa de actores y contactos.
- Primeras acciones de comunicación.
- Trabajo de campo.
- Diagnósticos técnicos.
Fase 3. Diagnóstico participado y propuestas

- Participación ciudadana.
- Talleres sectoriales, priorización de temas y talleres transversales.
- Trabajo con colectivos desde perspectiva de género y generación.
- Sistematización y redacción del diagnóstico. Análisis DAFO por 
Objetivos de la AUE.
- Participación técnica y política.
Fase 4. Plan de acción

- Confección y devolución de Borrador de Plan de Acción, sobre las 
propuestas y retos municipales.
- Comunicación y consulta para la priorización de acciones.
- Categorización según impacto y viabilidad.
- Sesiones de revisión política.
- Plan de Acción. Definición de indicadores.
Fase 5. Modelo de gobernanza y seguimiento 

- Definición del modelo y organigrama de gobernanza, seguimiento y 
estructura de implementación.
- Sesiones de trabajo con grupos políticos.
- Aprobación en Pleno del Plan de Acción Local.Esquema metodológico. Fuente: Elaboración propia.
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1.3. Acotación espacial y temporal 

1.3.1. La escala espacial
El ámbito de aplicación del Plan es municipal. Buena 
parte de sus acciones recaen en dicho nivel compe-
tencial o al menos se tiene, desde el Ayuntamiento, 
suficiente potencial de incidencia para movilizarlas 
junto a otros actores.

No obstante, muchas de las dinámicas de carácter 
demográfico, ambiental, social y económico de Isla 
Cristina son compartidas y están interrelacionadas 
con las de su contexto territorial. 

Desde el punto de vista de la concepción de es-
trategias de transición a la sostenibilidad o de resi-
liencia frente a las crisis en curso, se ha formulado 
el concepto de biorregión para hacer referencia a 
entornos territoriales amplios que constituyen una 
base biofísica unitaria desde la que proyectar ac-
ciones de relocalización económica o autosuficien-
cia en suministros básicos como el alimentario o el 
energético.

En este sentido, vale la pena subrayar aquí la con-
veniencia de articular acuerdos a escala supramu-
nicipal para afrontar algunas de ellas.

En este sentido de la escala regional apuntan algu-
nas acciones que están ya llevándose a cabo, como 
la relacionada con el riesgo costero por inundación, 
u otras en proceso de estudio como la posibilidad 
de implantar sistemas de movilidad a demanda. En 
definitiva, junto a las acciones de escala claramente 
municipal, como puedan ser la rehabilitación edifi-
catoria o la renaturalización de espacios públicos (y 
que también ganarían en potencia de encuadrarse 
en estrategias comarcales) es pertinente mantener 
la vista puesta en aquellas otras que requieren de 
cooperación entre administraciones y territorios.

SISTEMA COMPARTIDO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS PAISAJES DE ANDALUCÍA LITORAL 
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Identificación 
Localización. Justificación del ámbito elegido  
El área paisajística objeto de análisis recoge el espacio litoral ligado al sector más 
occidental del amplio y poco profundo arco atlántico andaluz, correspondiente a las 
formas detríticas litorales y, ya tierra adentro, a los glacis y formas asociadas que se 
asientan justo al sur de las últimas estribaciones de Sierra Morena (el Andévalo). Esta 
región fronteriza, localizada entre el estuario del río Guadiana y la Aglomeración Urbana 
de Huelva, es de reciente colonización y se ha mantenido, hasta que se resolvió su 
conexión con Portugal, como una tierra aislada y periférica. Tradicionalmente una zona 
apenas habitada y con una economía reducida a la pesca local y al aprovechamiento de 
secano, hoy en día acoge sin embargo los mayores desarrollos turísticos costeros del 
litoral onubense (al margen de Punta Umbría, Matalascañas y Mazagón), quedando 
buena parte del resto del litoral de la provincia protegido como espacio natural. A la vez 
destaca, como veremos más adelante, el importantísimo giro que ha dado la agricultura 
hacía el regadío.  

Su borde occidental está determinado por la misma frontera con Portugal, que se fija en 
el límite claro definido por el río Guadiana. El borde no alcanza aquí una gran extensión, 
limitándose a recoger los territorios marismeños de Ayamonte hasta, aproximadamente, 
la urbanización turística de Costa Esuri, en su mismo término municipal. El límite 
septentrional, de mayor longitud respecto al anterior, tiene comienzo al norte de Costa 
Esuri y toma como frontera la delimitación de la Sierra Morena andaluza, con la que 
linda hasta alcanzar el cruce con el río Piedras. A partir de aquí, se han tomado como 
referentes las características litológicas y geológicas de los suelos, considerando como 
litorales las arenas y margas del Plioceno superior, y excluyendo las calcarenitas, arenas, 
margas y calizas ya pertenecientes a Sierra Morena. Hacia el este, el límite responde a 
una lógica administrativa, discriminando aquellos territorios más ligados funcionalmente 
al área metropolitana de Huelva (área paisajística colindante) de aquéllos relacionados 
con el litoral occidental. Se asume aquí la delimitación fijada, de norte a sur, por los 
términos municipales de Villanueva de los Castillejos, San Bartolomé de la Torre y 
Cartaya, respecto a los de Gibraleón y Punta Umbría. Por último, el límite meridional 
abarca desde la Isla de la Canela hasta El Portil, pasando por los núcleos de Isla Cristina, 
Islantilla y El Rompido, una secuencia de enclaves costeros que, aunque nacieron como 
pequeños puertos pesqueros, hoy tienen al turismo como su actividad principal. 

Encuadre  
Este área paisajística incluye, de forma incompleta, los términos municipales costeros 
más occidentales de Andalucía: Cartaya, Lepe, Isla Cristina, Villablanca y, ya en la frontera 
con Portugal, Ayamonte. Se trata de un espacio litoral de playas continuas y arenosas, de 
joven formación, cuyo ámbito costero ha sido urbanizado muy recientemente de forma 
discontinua. Su articulación interna depende de las dos principales vías de comunicación 
que discurren, en sentido este-oeste, de forma prácticamente paralela: la A-42 y la 
nacional N-431, y que unen, entre sí y con el eje Huelva-Sevilla, los principales núcleos 
de población del área (Ayamonte, Lepe y Cartaya). 

Respecto a las delimitaciones paisajísticas preexistentes, el Atlas de los paisajes de 
España incluye a la presente comarca en varios de sus tipos paisajísticos.  

La zona más ligada al Guadiana pertenece a “gargantas y valles en la frontera 
portuguesa”, aunque su desembocadura, al igual que la del río Piedras, se inscribe en el 
tipo “marismas andaluzas”. Alejándonos de la costa encontramos los “llanos y glacis 
litorales y prelitorales” y, sucesivamente, en el sector más septentrional del área, las 

“vertientes, cerro y loma de El Andévalo”. El Mapa de paisajes de Andalucía sigue un 
comportamiento similar, adscribiendo el área al ámbito paisajístico denominado “Litoral 
Occidental Onubense”, mientras que las Demarcaciones culturales, establecidas sobre el 
mismo Mapa por el Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, integran el litoral 
occidental onubense completo, hasta Mazagón, en una única demarcación denominada 
“Huelva y costa occidental”. Finalmente, y en relación con el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, el área queda inserta en la unidad territorial denominada “Costa 
Occidental de Huelva”. 

Según la taxonomía propia del presente trabajo, el área se compone de varios tipos 
paisajísticos. Partiendo de su extremo occidental, Costa Esuri se asienta ya en un paisaje 
de “colinas suaves de dehesa y otras formaciones naturales”, es decir, en el mismo tipo al 
que pertenece Sierra Morena. Sin embargo, su carácter turístico residencial le hace 
bascular claramente hacia el ámbito litoral. Justo a espaldas de Ayamonte encontramos 
unos paisajes igualmente acolinados, aunque ya de piedemonte. Siguiendo hacia el sur, 
nada tienen que ver con los anteriores los espacios del extremo costero en 
correspondencia con Isla Canela, donde dominan los “humedales y marismas mareales”. 

La zona entre Lepe y La Antilla queda identificada como de “lomas, llanuras y playas de 
arena”, mientras que en la zona del río Piedras vuelven a aparecer, como es lógico, los 
humedales y marismas. Al considerar el siguiente nivel de reconocimiento, el de los tipos 
paisajísticos a escala comarcal, se siguen reconociendo las anteriores zonas de 
humedales y marismas (paisajes de estuarios y marismas) sobre los estuarios de los ríos 
Guadiana y Piedras. Las playas, anteriormente englobadas en distintos tipos, se 
individualizan aquí como “playas del litoral atlántico”, abarcando la relativamente sutil y 
continua franja arenosa de este litoral. Por su parte, los pinares de Cartaya se adscriben 
al mismo tipo paisajístico que ocupa Doñana en su mayoría, el de los “paisajes llanos de 
dominante forestal”. Los núcleos urbanos son igualmente identificados y singularizados 
en el tipo paisajístico “espacios urbanos del litoral atlántico”, y finalmente las campiñas 
de Lepe y Cartaya se clasifican como “agrícolas de regadío y cultivos forestales costeros”.  

Costa Occidental de Huelva. Fuente: sistema compartido de información sobre los paisajes de Andalucía.
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1.3.2. La escala temporal 
Los hitos que marcan la vigencia del Plan de acción 
local Isla Cristina 2030 se articulan con el criterio 
del seguimiento de los indicadores definidos para 
la Agenda Urbana Española. Ésta establece dos 
fechas de referencia para cuantificar los resultados 
del proceso: 2023 y 2030. El primero de ellos cons-
tituirá para Isla Cristina el primer año de implemen-
tación y será prácticamente la lectura de la línea de 
salida. Mientras que el hito de 2030, que marcaría 
la línea de llegada, se alinea con los compromisos 
para el cumplimiento de acuerdos internacionales 
de la propia Agenda 2030 de Naciones Unidas para 
el Desarrollo Sostenible.

Desde la aprobación del Plan de Acción en 2022, 
contamos por tanto hasta 2030 con un periodo 
de  vigencia de ocho años, que cabe dividir en dos 
cuatrienios, una calendarización para la ejecución 
de un plan que viene a coincidir con la habitual en 
numerosas figuras de planificación. De forma que, 
siguiendo ese criterio, pero sobre todo desde la 
consciencia de que el entorno va a ser altamen-
te cambiante a lo largo de esta década, a raíz del 
agravamiento de las diversas y entrelazadas crisis 
en curso (climática, energética, de biodiversidad, 
riesgo de recesión…) se recomienda la realización 
de una revisión del Plan de Acción al final del primer 
cuatrienio, en 2026, momento en el cual probable-
mente habrán cambiado las prioridades y necesida-
des del municipio. 

A lo largo de estos dos cuatrienios, el Plan de Ac-
ción debe servir como hoja de ruta flexible y adap-
tativa para la toma de decisiones en el corto plazo. 
Pero ha de hacerse con la mirada larga puesta en 
los horizontes críticos que se avecinan a lo largo de 
este siglo.

La vigencia del Plan de Acción: años clave para orientar la inversión hacia la resiliencia. Fuente: Elaboración propia.

La pendiente de descenso hacia el objetivo de no superar el umbral de 1,5ºC (IPCC 
2018), cada vez más escarpada. Fuente: @robbie_andrew.
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